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ORDEN de 14 de octubre de 2005, por la que se
concede ampliación de la oferta educativa a la Escuela
Municipal de Música de Ronda (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Ronda (Málaga), titular de la Escuela Municipal de
Música de ese municipio, solicitando la ampliación de su oferta
instrumental, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del
Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11), por el que se
regulan las Escuelas de Música y Danza en Andalucía.

Resultando que por Orden de 27 de noviembre de 2000
(BOJA de 26 de diciembre), se concedió autorización para su
apertura y funcionamiento a la Escuela Municipal de Música
de Ronda (Málaga).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído
informe favorable del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por
la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992, de 15 de
abril, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de
abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se
regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octu-
bre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la ampliación de la oferta instrumental, en
la especialidad de Flauta Travesera, de la Escuela Municipal de
Música de Ronda (Málaga), y como consecuencia de ello, estable-
cer la configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Ronda (Málaga).
Domicilio: Avda. de Málaga, 55.
Localidad: Ronda.
Municipio: Ronda.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29000220.
Ambitos de actuación que se autorizan:

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: piano, saxofón, trompeta y flauta

travesera.
- Formación musical complementaria a la práctica instru-

mental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad

con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Participación y Solidaridad en la
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de
ayudas económicas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles andaluzas en los niveles no
universitarios, durante el curso 2005/2006.

La Orden de 17 de marzo de 2005 (BOJA núm. 67, de 7
de abril), de la Consejería de Educación, efectuó la convocato-
ria de ayudas económicas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles de Andalucía, en los niveles no
universitarios, durante el curso 2005/2006.

Vista la solicitud presentada y teniendo en cuenta la dis-
ponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta Di-
rección General de Participación y Solidaridad en la Educa-
ción, ha resuelto:

Primero. Conceder al Sindicato de Estudiantes, CIF: G-41375817,
una subvención cuyo importe asciende a 9.000 euros, como se
recoge en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. 1. La subvención concedida tiene por finalidad cola-
borar en la realización de las actividades propuestas  por la organiza-
ción beneficiaria, en los términos previstos en el artículo 1 de la
Orden de convocatoria,  tal como se recogen en el citado Anexo I,
según lo dispuesto en el artículo 13.2 del Reglamento aprobado por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y estará imputada a las
aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.01.00.0900.48601.42F.7 y
3.1.18.00.01.00.0900.48601.42F.3.2006.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2005/2006 y, por tan-
to, se computará según el calendario escolar correspondiente,
a partir del día 1 de septiembre de 2005.

Tercero. 1. Una vez resuelta la convocatoria, la cantidad
asignada se abonará durante el curso académico 2005/2006,
mediante los correspondientes libramientos en firme con justi-
ficación diferida y las consiguientes transferencias bancarias
a las cuentas corrientes que hayan señalado los beneficia-
rios/as. La titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre
de la entidad solicitante.

2. El primer pago se realizará en el primer trimestre del
curso académico 2005/2006 por un importe no superior al
75% de la ayuda concedida, y un segundo pago-liquidación
por el resto, una vez efectuada la justificación de la cantidad
total presupuestada, salvo que el importe sea igual o inferior a
6.050 euros, en cuyo caso se efectuará un solo pago por el
total de la ayuda concedida.

3. De acuerdo con el artículo 32.4 de la Ley 3 de 2004,
de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, para poder efectuar el pago de las subvenciones,
deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos ante-
riores, excepto en los supuestos en que el importe de aquéllas
sea igual o inferior a 6.050 euros.



Sevilla, 4 de noviembre 2005Sevilla, 4 de noviembre 2005Sevilla, 4 de noviembre 2005Sevilla, 4 de noviembre 2005Sevilla, 4 de noviembre 2005 BOJA núm. 215BOJA núm. 215BOJA núm. 215BOJA núm. 215BOJA núm. 215 Página núm. 75Página núm. 75Página núm. 75Página núm. 75Página núm. 75

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvencio-
nes o ayudas a beneficiarios/as que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autóno-
mos, en el mismo programa.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 del
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, el importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en la resolución de concesión.

Cuarto. 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
31.2 de la Ley General de Subvenciones, de 17 de noviembre,
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justifi-
cación determinado en los apartados 4 y 5 del presente artículo.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones quedan
obligadas a presentar la justificación documental del cumplimiento
de la finalidad y de la ejecución íntegra del proyecto de activida-
des objeto de la concesión de acuerdo con los artículos 30 de la
Ley General de subvenciones y el 108 f) de la Ley 5/1983, de 19
de julio Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, así como la correcta aplicación de los gas-
tos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, debe-
rá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. La justificación de las ayudas solicitadas por las aso-
ciaciones y federaciones provinciales beneficiarias se realizará
ante la Delegación Provincial concesionaria, en el plazo de
seis meses, a contar desde la fecha de recepción del primer
pago, sin prejuicio de que los beneficiarios la presenten con
anterioridad al pago.

5. La justificación de las ayudas solicitadas por las fede-
raciones y confederaciones de ámbito regional se realizará ante
la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de
recepción del primer pago, sin perjuicio de que los beneficia-
rios la presenten con anterioridad al pago.

6. El importe de la documentación justificativa deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aún en el
caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su
integridad a las actividades para las que se concedió y que
éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente ad-
mitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos. Dichas facturas po-
drán justificar actividades de las confederaciones, de las federa-
ciones o de sus asociados, relativas, en todos los casos, al Plan
de Actividades presentado, debiendo contener todos los requisi-
tos formales exigibles a las mismas, y en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el CIF,
nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide la
factura: número, serie, CIF, nombre o razón social y domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o suministro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que de-
berá incluir:

- Una información completa, cuantitativa y cualitativamen-
te, sobre las actividades realizadas.

- Todos los datos que permitan identificar claramente las ac-
ciones realizadas y su relación con el proyecto presentado, con
aportación de documentos donde se establezca claramente la
efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o financia-
ción por parte de la Administración que concede la subvención.

 - En el caso de editarse materiales didácticos o publicitarios,
e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse un ejemplar de
los mismos, en el que figurará inexcusablemente la referencia a la
publicidad de la financiación por la Junta de Andalucía.

7. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifica-
ción presentada por las entidades provinciales o regionales,
deberán estar debidamente diligenciados por la Administra-
ción Educativa, haciendo constar que el documento ha sido
presentado para la justificación de la subvención otorgada por
la Consejería de Educación.

8. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obligados
a aportar cualquier otra documentación, que se prevea de forma
específica para la subvención concedida en las instrucciones que
puedan dictarse, para la mejor justificación de los gastos.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Re-
glamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el objetivo o
finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total
de la actividad subvencionada, se reducirá el importe de la
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación so-
bre la cuantía correspondiente a los justificantes no presenta-
dos o no aceptado.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su publicación,
ante esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2005.- El Director General,
Francisco L. Martos Crespo.

ANEXO I

Entidad/CIF Actividades para las que Presupuesto Subvención % Ejercicio 2005 Ejercicio 2006
se concede la subvención presentado concedida

Sindicato de
1. Actividades de sensibilización

9.000,00 euros 9.000,00 euros 100% 6.300,00 euros 2.700,00 eurosEstudiantes
en la igualdad de género.

G-41375817
2. Actividades de formación de la

ciudadanía, de fomento de la
participación y del trabajo en equipo,

de cooperación y asociacionismo.
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RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada en
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería.

El artículo primero de la Resolución de 8 de enero de
2002 (BOJA núm. 13 de 31 de enero) y el artículo primero de
la Resolución de 4 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 244 de
19 de diciembre) delega en las personas titulares de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social la competencia para otorgar o denegar las autori-
zaciones administrativas mencionadas en el artículo 5 del De-
creto 87/1996 de 20 de febrero, por el que se regula la auto-
rización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de
Andalucía.

Por razones de orden técnico y eficacia administrativa se
aconseja avocar la delegación conferida por la mencionada
Resolución de 8 de enero de 2002 y 4 de diciembre de 2003
en relación al conocimiento y la resolución de los siguientes
procedimientos administrativos de los Centros que son de titu-
laridad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
siempre que se hayan iniciado a partir de la fecha de la publi-
cación de la presente Resolución:

- Autorización previa de creación, construcción y modifi-
cación sustancial de carácter estructural.

- Autorización de funcionamiento y modificación sustan-
cial de carácter funcional.

- Autorización de cierre de centros.

En su virtud, en el ejercicio de las competencias atribui-
das, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para otorgar o denegar
las autorizaciones administrativas citadas de los centros de
titularidad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, delegada en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten se
indicará expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Director General, José
Gallardo Fernández.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada en
la persona titular de la Delegación Provincial de la Con-
sejería.

El artículo primero de la Resolución de 8 de enero de
2002 (BOJA núm. 13 de 31 de enero) delega en la persona
titular de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla la competencia para otorgar
o denegar las autorizaciones administrativas mencionadas en
el artículo 5 del Decreto 87/1996 de 20 de febrero, por el que
se regula la autorización, registro y acreditación de los Servi-
cios Sociales de Andalucía.

Por razones de orden técnico y eficacia administrativa se
aconseja avocar la delegación conferida por la mencionada

Resolución de 8 de enero de 2002 en relación al conocimien-
to y la Resolución del expediente correspondiente al Centro de
Día «El Romero», sito en C/ San Antonio, s/n, de la localidad
de El Pedroso, provincia de Sevilla

En su virtud, en el ejercicio de las competencias atribuidas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para el conocimiento y la
resolución administrativa del expediente correspondiente al Cen-
tro de Día «El Romero», sito en C/ San Antonio, s/n, de la
localidad de El Pedroso, provincia de Sevilla, delegada en la
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten se
indicará expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- El Director General, José
Gallardo Fernández.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de drogodependencias.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48202.30.8
Expediente: 0000040/620/2005/11
Entidad: AMAR.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 5.600,00 euros.

Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000066


